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REF. SOLICITUD DE NOTIFICACION POR AVISO EN EL PORTAL WEB DE LA

RESOLUCIÓN NO. 4860 del 27 de octubre de 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
DETERMINA EL VALOR DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA A FAVOR DEL MUNICIPIO

DE CHÍA POR CONCEPTO DE IMPUESTO. PREDIAL UNIFICADO Y

COMPLEMENTARIO"

CONTRA: CHOACHI NIVIA JOSE DE JESUS, RIVEROS NIVIA PEDRO

HERNANDO JOSE GREGORIO, CHOACHI NIVIA JOSE

FRANCISCO, CHOACHI NIVIA LUIS EDUARDO, CHOACHI NIVIA

MARIA TERESA, RAMOS CHOACHI ALICIA, CHOACHI NIVIA
ELSA MARIA, CHOACHI NIVIA ANA DOLORES, INVERSIGNES EL

RETORNO LTDA, identificados con CC o NIT. No. 2393981,

17041841, 19064996, 19123550, 20469470, 35472775, 41321725,
41370410, 93200015.

EXP. LIQ 2023-470

Respetuoso Saludo,

El objeto de la presente, en cumplimiento de las facultades de cobro coactivo atribuidas a

esta Dependencia según lo dispuesto en el Decreto Municipal 18 de 2015 modificado por

el Decreto 44 del 21 de mayo de 2019, la Resolución Municipal 3508 de noviembre 17 de

2015 modificadas por la Resolución 2121 del 21 de mayo de 2019, el Estatuto de Rentas

Municipal adoptado mediante el Acuerdo 247 del 30 de Diciembre de 2025, el Decreto 69

del 29 de Diciembre de 2016 por el cual se incorpora el procedimiento Tributario, solicito a

su Dependencia se adelante la correspondiente Notificación por Aviso de la Resolución No.

4860 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2023"POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA EL

VALOR DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE CHÍA POR

CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y COMPLEMENTARIO", del inmueble

identificado catastralmente con el No. 010000870017000, por las vigencias 2017 a 2023,
en el portal Web del Municipio de Chía.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Estatuto Tributario Nacional, en el artículo 568 que
establece "Los_actos administrativos enviados por correo, que por cualquier razóni sean
devueltos, serán notificados mediante aviso, con transcripción de la parte resolutiva del acto

administrativo, en el portal web de la DIAN que incluya mecanismos de búsqueda por

número identificación personal y, en todo caso, en un lugar de acceso al público de la misma
entidad. La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la

administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el contribuyento, cl
término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación
del aviso en el portal o de la corrección de la notificación. Lo anterior no se aplicará cuando
la devolución se produzca por notificación a una dirección distinta a la informada en el RUT,

en cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta dentro del término legal".

unesCo AMMember

Carrera 9 N° 11-24

PBX: (601) 884 4444 Ext. 2007

secretariadehacienda@chia.gov.co

www.chia-cundinamarca.gov.co



ALCALDÍA

CHIA
Secretaría de
HACIENDA

De la misma manera solicito se expida la constancia de notificación por aviso en el portal
web del Municipio de Chía, para efectos del Proceso de cobro coactivo adelantado a estas
instancias.

Agradezco la colaboración oportuna a la presente y me suscribo atento a sus valiosas
inquietudes.

Cordialmente,

OSCAR HARVEY ROJAS CARRILLO

Secretario de Hacienda Municipal

Alcaldia Municipal de Chía

Anexos: Aviso para publicación y la Resolución No. 4860 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023, en uno (1) folio

Apoyó en la Elaboración: Degny Nathalia Garcia - Contratista S.H

Apoyó en la Revisión:
LIQ-2023-470

Dawer Franzuak Soto - Contratista- S-H Σ
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NOTIFICACION POR AVISO EXP. LIQ-2023-470

En virtud de lo señalado en el artículo 568 del Estatuto Tributario Nacionai, se procode a

Notificar por Aviso a los señores CHOACHI NIVIA JOSE DE JESUS, RIVEROS NIVIA

PEDRO HERNANDO JOSE GREGORIO, CHOACHI NIVIA JOSE FRANCISCO,

CHOACHI NIVIA LUIS EDUARDO, CHOACHI NIVIA MARIA TERESA, RAMOS CHOACHI

ALICIA, CHOACHI NIVIA ELSA MARIA, CHOACHI NIVIA ANA DOLORES,

INVERSIONES EL RETORNO LTDA, identificados con CC o NIT. No. 2993981, 17041841,

19064996, 19123550, 20469470, 35472775, 41321725, 41370410, 93200015, de la

Resolución No. 4860 DE 27 DE OCTUBRE 2023 "POR MEDIO DE LA CUAL SE

DETERMINA EL VALOR DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA A FAVOR DEL MUNICIPIC

DE CHÍA POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y

COMPLEMENTARIO" del predio de su propiedad identificado con la cédula catastral

010000870017000, ubicado o denominado C 4 10 118 del municipio de Chía, por ias

vigencias fiscales, 2017 a 2023, cuya parte resolutiva señala:

RESUELVE

HAROLD RAMIREZ ALVAREZ

Sechtans de Hacenda Muncps

27

Transcrita la parte resolutiva del acto administrativo para notificar, Dada en Chía,

Cundinamarca.

OSCAR HARVEY ROJAS CARRILLO

Secretario de Hacienda Municipal

Alcaldía Municipal de Chía

Apoyó en la Elaboración:
Apoyó en la Revisión:

LIQ 2023-470

Degny Nathalia Garcia - Contratista a S.H

Dawer Franzuak Soto - Contratista- S-H
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